RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006157 E. Nº 5417/13) 
 VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con  el Arrendamiento de Espacios en el Centro Cívico Comercial “Costa Urbana” de la Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones, con destino a la Dirección Nacional de Catastro (DNC) y Dirección General Impositiva (DGI); 

RESULTANDO: 1) que la contratación de referencia se realizó al amparo de lo dispuesto por el Literal C) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF en base a la exclusividad otorgada al concesionario del proceso licitatorio efectuado por la Intendencia de Canelones, en el caso la firma EGISUR S.A.;

                               2) que la firma EGISUR S.A. celebró un Contrato con la firma GABARIL S.A., por el cual se designó a esta última como administradora del emprendimiento Costa Urbana Centro Cívico Comercial, facultándola a realizar todos los negocios, actos y contratos relacionados con el referido Centro;

                               3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2010, resolvió que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera  a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 518.400 y                  U$S 216.000,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                             4) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de agosto de 2010 se autorizó a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional de Catastro a suscribir los respectivos Contratos relacionados al arrendamiento de espacios en el Centro Cívico Comercial “Costa Urbana” de la Ciudad de la Costa (U$S 518.400 para la Dirección General Impositiva y U$S 216.000 para la Dirección Nacional de Catastro), que incluye en ambos casos arrendamiento y gastos comunes por la vigencia del contrato; 

                                             5) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de octubre de 2010 se modifica la Resolución de fecha 11 de agosto de 2010 exclusivamente en lo referente al monto autorizado para el arrendamiento con destino a la Dirección Nacional de Catastro, el cual es de U$S 324.000, en virtud de ampliar el monto de la superficie a 150 metros;

                                             6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de noviembre de 2010, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto complementario de                     U$S 108.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                             7) que, en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que se rectifica la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 11 de agosto de 2010, agregando en el Considerando IV: “.....que el monto estimado del arrendamiento de los locales con destino a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional de Catastro, incluido gastos comunes y por el plazo de 15 años, asciende a la suma equivalente en moneda nacional de U$S 734.400 más IVA”, y agregando en el Resuelve 2º “......U$S 518.400 más IVA  y  ......U$S 216.000 más IVA” ; 

CONSIDERANDO: que el monto correcto de la contratación resulta del proyecto de resolución remitido, en donde se incluye el Impuesto al Valor Agregado omitido oportunamente;

ATENTO: a lo expuesto;

EL  TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al IVA de los montos de los arrendamientos (Resultando 7), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2013);

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
mb

